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JUAN MAURO GONZALM MARTÍNEZ, Secretado de Seguridad y Paz del Estado de
Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los artlculos 134 de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 89 primer pérrafo de Ia Constitución Palitica para
el Estado de Guanajuato; 13, fracción Xl, 31 de la Ley Qrgénica del Pode~ Ejecutivo para el
Estado de Guanajuato; 29 y segundo Transitoria de la Ley del Presupuesto Genreral de
Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2926.„78 sexiás, 78 septles y
78 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de las Recursos Públiccs para el,Estado y las
Municipios de Guanajuato; 28, fracción XV y 27, fracción XVde la Ley de Transpérencia y
Acceso a la información Publica para el, 'Estado de Guanajuata;, y en.ejerclciol dé las
facultades qus me conftsrsn tos srtlculoc 2, 3 fraccidn I, 6 y 6 frtrycün~tdsl Reglamento
interior de la Sscwterls ds Seguridad y Pai. ¡¡((Pf<<~~~

~ ~

~

C O N S l D S R A N D O

En Guanajuato hemos demostrada que cantamos con una gran capacidad pare superar
retos y avanzar hacia una vida mejor, con más oportunidades para todas y todos. Sin
embairgo, sabemos que aún hay mucho,par hacer. Por ello, la palltica pública del Gobierno
de la Gente surge con 'la convicción de seguir impulsando el desarrolla humano, para que
cada persona pueda vivir con dignidad y plenitud. Este es el ipunto dé partifa para
cemprender los desaffos sociales de Guanajuato y guiar nusafjas acciones hacia un
desarrollo justo, equitativo y solidario.

Sl Oodisrno ds la Santa reafirme su compromiso ds fortalecer la acOncmfs, st empleo y la
atención a quienes mas lo necesitan. Aspiramos a ofrecer una vida piara� 'y de caÉidad para
todas las personas, mediante programas inciuyentes e innovadores, que faci/lten e), acceso
a apoyas y servicios. Esto forma parte de nuestro compromiso permanente de'"Nunca
olvidar par quiénes estamos aqul." fttVii W (/
A pesar de los avances significativos en la reducción de la pobreza en Gusnajuato,
persisten desafios que impactan directamente la, vlida de nuestra gente, A,través del acceso
a la salud, la educación, la vivienda digna y el empieo, promovemos la autanamiá personal
y el d~ r roilo integral de las famiillas guanajuatenses. Buscamos consolidar un estado
donde mujeres y hambres encuentren oportunidades de desarrollo. Nuestra propósito es
que cada vez menos persanas ~enten dificultades para asegurar su alirjtentaclón y
calidad de vida. Por eso, trabajamcs con sensibiTidad, csrcanfa y camprdmlso,
construyendo un Guanajuato donde todas y todos ejerzan plenamente sus derechos y
vivari can dtgnldaid.

D~e esta visión, impulsamos Ia Estrategia Social de Nuestra Gente, que nace de
escuchar activamente a fa ciudadanfa y situar sus necesidades en el centro de las
decisiones públicas. Reconocemos que el desarrollo inicia en lo local; par Slló,
comprendemcs que cada comunidad tiene caracteristicas propias y núestras-acdones­
deben adaptarse a la realidad de cada territorio, con cercania, respeto y cpláboración.

'ii'a sea mediante programas sociales que brindan atención directa, o. por, rriedio de abras e
infraestructura social que transforman el entorno comunitario, el propósito es el mismo
mejorar Ia vida de la gente. Actuamos en todo momento coh'cercania y honestidad pará
dar resultados que verdaderamente beneficien a nuestra gente„, „ = i„

La politica de desarrollo social y humana busca que cada persené alcance su maximo
potertctal, sin importar su origen, edad o condición. El ro~ desatas acciones es el de

iiltll
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las mujeres, hombres, niñas, ninos, adolescentes, personas mayores y comunidades que,
con esfuerzo ycompromiso, contribuyen cada dia a un mejor Guanajuato.

y~ Can orgullo, en el.Gobierno de la Gente, io decirnos fuerte y claro: "Tu eres el rostro del
Núevo Comienzo". Ponemos la escucha activa, la dignidad humana y a la persona
como eje'centraÍ de nuestra política, para lograr un Guanajuato más justo, solidario y

— próspero para todas y todos.

Hoy reafirmamas nuestra convicción: en Guanajuato las cosas se hacen bien y con la
gente. Es ei tiempo de fe esperanza, de la solidaridad y compromiso. Es el tiempo de
todas y todos-; És el tiene/o de un Nuevo Comienzo.

l~

, CONTEXTO DEL PROGRAINAJP,'

ll1 ü ll%,iü!

( que pr opician la violencia y delincuencia.

mejora sustancial de,la situación que enfrenta el Estado de Guanajuato requiere la
fmpleméntaclón de acciones en diversos ámbitos de la prevención, el debiiitamiento del

territorips del, estado,' sostenida por la limitada participación ciudadana en acciones
preventivas, fa-frágil confesión social en entornos vecinales y comunitarios, además de la

üLa transf aaión de i $ favores de riesgo hacia factores de protección que incidan en una

tejido social é consecuencia de la agudización de las dinámicas delictivas en los diversos

presencia de juventudes en éantextos sociales, familiares, económicos etc., desfavorables
que fncremengn,, el riesgo social, generan entornos vulnerables que afectan la convivencia
y percepcion de'séguridad en comunidades, colonias y zonas de alta prioridad.

Como flafucfónf 'eÍ programa propone fortalecer la participación activa de la ciudadanía
medianté intervenciones sociales y organización de seguddad vecinal, redes ciudadanas y
grupos pamunftar fas. Asimismo, se impulsan accfones focaiizadas en jóvenes en situación
de riesgo a trae@ de talleres para el fortalecimiento de habilidades culturales, educativas y
Iabaralek para la vida,' desarrollo de liderazgos comunitarios y participación social activa,
autocuidédo, autacanocimfento, resifiencia, desarrollo humano entre otros, además de
generar mecanismos de vinculación con instituciones públicas y privadas con el fin de inhibir
conductas antfsociéles. Estas estrategias se implementan de forma intersectorial,
promoviendo' Ia corresponsabilidad entre autoridades y saciedad para atender los ifactores

El resultado esperado es la consolidación de entornos seguros y colaborativos, además de
formar ciudadanos conscientes sobre la importancia del trabajo comunitario en la
prevención de la violencia y la delincuencia en sus territorios, mediante intervenciones a
1,360 personas a travás de 92 comftás de seguridad vecinal, lo que permitirá formar grupos
y comunidades que contribuyan a reducir la fncfdencüa delficbva, fortalecer el tejido social y
generar une cultura de prevención sostenible que contribuya a 'la paz y bienestar
comunitario en los 46 múnicipfos del estado.

S '

Porila expuesto y can fundamento en las disposiciones citadas, he tenido a bien
expedir el siguiente:

ArticáÍÍa Unico. Be expiden los Lineamientas del Programa «E044.COT.QC1112
Seguürldad Vecinaiu-para el Ejercicio Fiscal de 2926, para quedar en los siguientes
terminas:
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LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA «SEGURIDAD VECINAL' PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2026

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

J

6]ecu clo
Segurid

Objeto de los Lineamientos
Articulo 1. Las disposiciones de estos Lineamientos tienen per objeto normar la
n eficiente, eficaz, equittatlva y transparente del Progréma E044.C07.QC1112
att Vecinal, asil' como establecer el procedimiento para su solicitúd y oto~miento.

l(Lqq ~~ atos erro
'(Píj

VI

VII

IV

Articulo 2. Para los efectos de estos Lineamientos, se entiende por.­

Comité de Seguridad Vecinal: organización de la sociedad civil, conformada
de manera voluntaria por residentes cle un área geógráfica especifica'(un barrio,
colonia o comunidad), con el objetivo de colabórai y coordinarse' con las
autoridades locales y policiales para prevenir la,de(irtcuencia y mejorar la
seguridad y la calidad de vida en su entorno. / i(~Derechos humérioe: Conjunto de prerrogativas,sui)entades en la dignidad'
humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo
integral de la persona. Este conjunto de prerrogativas se encUéntra, establecido
dentro del orden jurídico nacional, en nuestra iConstituóión' Política> tratados
internacionales y Ias leyes; g
Intervención comunitaria: proceso participativo que busca mejorar Ie realidad
de un grupo de personas mediante la colaboración activa de la ciudadanía, los
profesionales y las organizaciones para resolver problemas y fortalecer su
entorno social. rrli>«'
Jóvenes riesgo: aquel que está expuesto a factores que pueden éonducir a
riesgos sociales como: integrarse a pandillas o grupos delictivos, consumir
alcohol u otras sustancias llicitas, participar en conductas violentas o delictivas.
Lineamlentm: Los Llneamientos del Programa E044,C97.QC111, Segts1tiacl
Veclntal para el Ejercicio Fiscal de 2926;
Metas prograrnaelas: ~u l tados esperados y su cuantificación en términos de
entregables, apoyos, bienes o servicios que se espera o estima alcanzar' en el
ejercicio fiscal correspondiente para el cumplimiento de los objetivos del
proyecto o programa, las cuales pueden estar sujetas a ajustes en el transcurso
del ejercicio fiel con base en Ia normatividad aplicable;
Perspectiva de género: Visión cientÃca, analitica y polltica sobre, lasmujeres
y los hombres, que propone eliminar las causas de la, opresión de género cbmo
la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas bemolen-el,
género. Promueve la igualdad, la equidad, el adelanto y el, bienestar de las,'
mujeres; contnbuye a construir una sociedad en donde las mujeres ylo],
hombres tengan el mismo valore ia igualdad de derechos,y oportunidsdes, para

decisiones;,
Programa: Programa E044.C07.QC1112 Seguridad, Vecinal'para el Ejercicio
Fiscal de 2026;
Secretaria: Secretaria de Seguridad y Paz.

acceder at ttssarrntio soaai y ia representación en ios ámbttde de toma da
l

Vlll
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CAPITULO II
PROGRAMA

„'f(t ggt

W11

—,llNjjjffjg)

Objetivo general del Prograina
~ ~

~ , i1 Árt ioulo 3. El Programa tiene por objetivo geneial fortalecer las competencias
preventivas de ia violencia y la delincuencia, la cohesión social, la identidad territorial y la
coordinación entre sociedad y autoridades en las colonias/comunidades de cualquiera de
los 48-municipioá del estado a través de la participación de la comunidad vecinal para
estructurar acciones encaminadas a prevenir y denunciar actos delictivos, además de
construirconjuntamenteastsaatos seguros, tiaras óe violencia.

árttouto 4. Sonotijattvos sspeciticos dei Programa:
I. Interveniien coordinación con los municipios en aquellas colonias o comunidades
con mayor indice de violencia y delincuencia a través de acciones que promuevan en
todo momento una cúltura de paz y buena vecindad.

»Il. Implementar'talleres con metodologia de intervención comunitaria en los grupos y

comités pe seguridad vecinales paira el desarrollo de habilidades preventivas de la
violenria y la delincuencia en sus territorios.

llL Qesarrol ar tptervenciones para el trabajo con jóvenes en riesgo y en contextos de
vulnerabilidad para fortalecer sus habiilidades culturales, educativas y laborales,
procurando asi nuevas alternativas de vida.
li)~

IV. Recopilar ,información útil y desagregada a nivel colonia/comunidad para la
construcción die diagnósticos e informes de prevención social de ia violencia y. la
de/incuencia para aportar en la construcción de politicas publicas de dicha materia

V. Realizar eventos masivos que incidan en la prevención social de la violencia y la

ObjetivosespeciTicos del Programa

d ellnéuenrcja.

f~~ R tM
Pohllaclon otbje&o

Artiéulo 5. La población objetilvo del Programa es vecinos organizaélos integrantes
de comités de Segundad Vecinal y habitantes de Ias colonias/comunidades de cualquiera
de los 46 municipios y jóvenes en riesgo y. contextos de vulnerabilidad.

• tttggg
Responsable del Prograina

— Articulo 6. La Secretaria, a través de la Subsecretaria de Pirevención es la unidad
administrativa responsable de la ejecución del Programa.

resguardar, cústodiar y archivar toda la información y la documentación original
comprobatoria del Programe.

Il

distinguiendo'e ias persén4s que resulten beneficiarias del mismo en razón de sexo y edad,
asi como garantizar=-la ¡proteéción de los derechos en materia de protección de datos

La Subsecretaría de Prevención es la unidad administrativa responsable de

La unidad administrativa responsable del Programa debe procesar Ia información
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personales en posesión de los sujetos obligados, en los términos de las disposiciones
normativas aplicables, reforzando dicha protección en los casos de niñas, ninos y
adolescentes.

La Secretaria, a través de la Subsecretaria de Prevencion, está facultada para
interpretar las disposiciones de estos Lineamientos, asl como resolver las situaciones' no
previstas.

Mecanismos de articulación, coordinación y colaboración
Artículo 7. La Subsecretaria de Prevención de la Secretaría -estableceré los

mecanismos de articulación, coordinación y colaboración para la implementación y
ejecución del Programa, a través de convenios con las dependéncias o entidades federilés,
estatales y municipales, asi como con instituciones públicas o privadas, con la tlnalidéd de
potenciar los recursos, impacto social y evitar duplicidad de acciones.'

CAPÍTULO III
APOYOS

Artículo 8. El Programa oferta los siguientes tipos de apo
tipos' d8,"/poyos

Fortalecimiento de las competencias preventivas de la violencia y la delincuencia, la
cohesión sociai, la identidad territorial y la coordinaclón entre sociedad y autoridades en las
colonias/comunidades de cualquiera de los 46 municipios del estafo a'través de la
participación de la comunidad vecinal. f/

J/Ei tipo de Programa corresponde a:

I. Programas de servicios: ofrecen un conjunto de actividadeé' con el fin dy atender
necesidades especificas de determinada comunidad.

~ I V
A

Netas programadas
Articulo 9. El Programa tiene como meta 92 Comités de Seguridad Vecinal en

cualquiera de los 46 municipios y 15 talleres dirigidos a jóvenes en riesgo y ' ntextos de
vulnerabilidad.

CAPÍTULO IY
DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES

Derechos de las personas PeneSciariaí

del Programa;

Articulo 10. Son derechos de las personas beneficiarias:

I. Ser t ratadas con dignidad, igualdad y respeto;
Il. R e cibir orientación sobre los procedimientos de acceso a los apoyos o beneficios

III. Se r informadás sobre el estado que guardan sus peticiones; — ~~
IY. Que se lesnotifique por escrito o a través de los,medios electrónicos que hayaq

señalado ante la Secretaria, respecto de la resolución definitiva que recaiga a sus ¡
solicitudes; ­ 'Iii)ijlji

é~.

Y. Re c ibir oportunamente los beneficios del Programa, de=-conformidad con los
criterios aplicables;
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VI.

Vll.

Ser escuchadas por las autoridades o personas servidoras públicas responsables
del Programa cuando así lo soliciten;
Que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el
''Estado de Guanajuato; y
Los démás que se desprendan de estos Lineamientos.

Las personas interesadas tienen los mismos derechos de las personas
beneficiarias, a excepción de los establecidos en las fracciones III, IV y V de este articulo.

Obligaciones de les personas beneficiarias
~~rkículé Ó1. Son obligaciones de las personas beneficiarias:

Utiltasr si apó>to dst Prottrsma para si objeto dst mismo;

>u7,

Il. Abs tenerse de proporcionar documentación falsa;
III. Pr oporcionér en tiempo y forma toda la informacion y documentación que sea

, '» necesaria d@ conformidad con estos Lineamientos;
IV.' Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos contrarios a la

V. ( Tratar con respeto a las personas servidoras públicas que intervienen en el

Vl. In forínér,'íI la Secretaria su aceptación o no, para recibir notificaciones en
~ig domicilio' y„datos de contacto proporcionados previamente; y

) aplicable."

Artículo 1'2.' Én caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas en las
frécciones I y Ii def articulo 11, por las personas beneficiarias del Programa, se procederá
conforme a lo siguiente:

I. No pódrá ser susceptible de apoyo para este Programa para el siguiente ejercicio
f>ls cal�', ~

Vll." Las damas que se desprendan de estos Lineamientos y del marco jurídico

verdad o que'atenten contra los derechos fundamentales de las personas;

,funcionamiento del' Programa, así como a otras personas interesadas y
) • beneficiarias;

Sanciones

I

t iiil(iijüi«P lihhlll

Il., 'Paré el caso de la fracción ll del articulo11, se hará de conocimiento de las
autoridades competentes;

III. Tratándose de aquellos programas en que se realicen a través de más de una
ministración, toda vez que se haya detectado el incumplimiento de alguna de las

atracciones I y II del articulo 11, se suspenderá la ministración del recurso; y

IVa Las personas beneficiarias que incumplan las disposiciones previstas en estos
Lineamientos serán sujetas a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el
Estado-de Guanajuato y demás normativa que resulte aplicable para cada caso
cor>creto.,

~'(i(i~( Procedimiento de denuncias
Artículo 13. Óuaíquier persona podrá presentar denuncia por la probable comisión

faltas administrativas en que pudieran incurrir las personas servidoras públicas que dede
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manera directa o indireM participen en ia atención y seguimiento que brinden en la
aplicación de ia operación del Programa SeguridadVecinal, ante el Organo Interno de
Control de Ia Secretarfa, a través de los siguientes medios:

I. Ante el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Seguridad y P@z, ubicado en
Carretera Paso de Perules numero 370, Ejido Santa Teresa,'-C.P. 36260,
Guanajuato, Guanajuato; teléfono: 4737352400 ext. 12544.

La denuncia a que se refiere este artículo podrá ser anónima. La autoridad
investigadora del Órgano Interno de Control de la Secretarfa deberá manténer con carácter
de confidencial Ia identidad de la o las personas que denuncien las presuntas infracciones,
de conformidad con el artfculo 91, párrafo segundo, de la Ley de ResponsabiTidadés
Administrativas para ei Estado de Guanajuato, y 7 fracción X, 77 fracciones Í y lll, dé la Ley
de Transparencia y A~so a la información Pública para el Estado,cle Guanajuato.

R!ej

IP

>1)

del Programa, cuando:

"&%>h~lN
Alecaniames de exigibilidad

Adfeulo 14. Se puede exigir el cumplimiento de los servicios o entrega de,apoyos

I. La persona beneficiaria no haya recibido los apoyos en el" plazo establecido.;
k; Í6%~ '-%

Para exigir el cumplimiento de lo establecido en los presentes, llinjbamientos, la
persona interesada deberá solicitarlo por escrito a la unidadadministrativa responsable del
Programa, expresando las razones por Ias cuales se considera acreedora a-los beneficios
del mismo y anexando la documentación que fundamente su patrón, 1í r>:

El escrito al que se refiere este articulo deberá entregarSe, dentrO de los 'diez días
hábiles siguientes a que tenga conocimiento de las causas establecidas en las fracciones
que anteceden, en Carretera Paso de Perules número 90, Ejido Santa Téresa, C.P,. 36260,
Guanajuato, Guanajuato.

g
La unidad administrativa responsable del Programa resolverá lo que corresponda

en un plazo no mayor a quince dias hábiles, contados a partir del dia hábil siguiente de
recibido el escrito.

CAPÍTULO V
GASTO

Programación presupuestal­
Artfcuié 15. El Proyecto de inversión para Ia operación y ejecución del Programa

corresponde íl QC1112 eSegurldad Vecinal», mismo que forma parte del componente:
E044.C07 eEventos para fortaiecer la cultura de prevención del delito y autocuidado-en=la=
sociedad» del programa presupuestario E044 «Participación de la sociedad en la
prevención de delitos» alineado al Objetivo de Desarrollo Sostenible '«Paz, Justicia e
Insgtuciones Sólidas».

t K ~ eii é

El monto del recurso aprobado para el Programa és de $4,128,939.00 (cuatro ~
millones ciento veintiocho mil novecientos treinta pesos 00/ l 00 Q N

ÍÃ ((4 —.— S)'ijili
El presupuesto del pot e P rograma se ejercerá conforme a. Ia naturaleza del

mismo y a Ios procesos establecidos por la Secretarfa.
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Métodos de compmbación del gasto
Artfculo 1fl. La comprobación del gasto se realizará por medio de las solicitudes de

p8dido, ia investigación de mercadoi 81 fallo, el contrato, ilas facturas, CFGIs SPEI, pólizas
",-dé pago y/o pago a terceros, dependiendo el momento contable en el que se encuentre. el
=recurso. ' , — g~

Disciplina Firianciers de las Entklsdes Federativas y los Municipios, asi como lss
disposiciones administrativas aplicables.

Procedimiento para el reintegro de recursos
Articulo 17 Los .recursos se rsintegrarán ds conformidad a lo previsto por la Ley de

áli ' CAPÍTULO Vl
DISPOSICIONES COMPLEISENTARIAS

Íti)ik)8l' Perspectiva de género
Airticulo 18. E1I P~rama impulsará ia igualdaid de oportunidades entre mujeres y

hombres,, a través de la incorporación gradual de la persp~va de género para alcanzar
un desarrollo pleno del ejierciclo de sus derechos, para ello, ldentüficará a las personas
interesadas y beneficiiiirias por sexo (hombre o mujer), el número de solicitudes
present as y los apoyós otorgados.

Derechos humanos, equidad, inclusión y diversidad social
A iculo, l l9, El presente Programa garantiza que toda persona tenga acceso al

,mismo, siempre y,éuando cumpla con los requisitos establecidos para ello en estos
Lineamiéntos y- lo permita la disponibilidad presupuestal asignada al mismo.

personas' interesadas y,de las personas beneficiarias, impulsando la igualdad de
oportunidades entre m4jéres y hombres, evitando cualquier tipo de discriminación en razón
de edad, género, origen étnico, nacionalidad, discapacidades, impedimentos fisicos,
preferencias sexuales, creencias religiosas, raza, condición social, de salud, económiicas o
culturales, eepeclafmente de aquellas que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad,
de conformidad con los principios de universalidadi, interdependencia, indüisibllidad y

P Auditorias y evaluación gubernamental
ArtÍculo 2ÍQ. Los recursos estatales y su aplicación en el marco del Programa podrán

ser auditados y evaluados por la Secretaria de ia Honestidad, la Auditorfa Superior del
Estado-de Guanajuato o las instancias correspondientes en cuanto los faculten sus
atribuciones.

La,"Secretaria promoverá, garantizara, protegera y respetará los derechos de las

(f prog resivldad.

Nonitoreo, evaluación e indicadores
AtitieuÍo 21. Los procesos de seguimiento, evaluación e indicado~ de resultados,

gestión y iervlcios que se brindan, permitirán medir su cobertura, calidad e impacto, en el
cumplimientcrde la meta de,'personas informadas en mateda de prevención social de la
v,olencia y la delincuencia. iii~

l,iii "4
La publicidad e Ínfoirmación del Programa debe utilizar lenguaje claro, no sexista,

accesible e incluyente. ~
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Para cumplir con lo dispuesto en este artículo, la Secretaría de Finanzas autorizará dentro
del presupuesto del Programa el monto para tal fin.

,Traasparencia~~ l
Articulo 22. La unidad administrativa responsable del Programa debe ghrantizpr el­

cumplimiento de las disposiciones normativas de transparencia, accesó é, la información
pública y protección de datos personales, conforme a la normativa vigente en ía materia en
el Estado de Guanajuato.

en ia direccidn eiectrónica qce ia Secretaria c entidad deterrqine.
La información correspondiente al Programa estará disponible para-consulta pública

Aplicación imparcial de recúrsos públicos
Articulo 23. La aplicación de los presentes Llneamtiyntos debe apegarse a lo

dispuesto en los artículos 41, base lll, apartado C y 134 de lá Constjtución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 122, segundo párrafo, de la Constitución Política para el
Estado de Guanajuato y demás disposiciones ordenamientos aplicables.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS
I

vigencia
Artículo Primero. Los presentes Lineamientos tendrán vigenéia del '01' de enero al

31 de diciembre de 2026 previa publicación en el Periódico Oficial deí "Úobierno del Estado
de Guanajuato.

Acciones, procedimientos yt propasas pé ndi entes
Articulo Segundo. Las acciones, los procedimientos y procésos del Ejercicio Fiscal

de 2025 que se encuentren pendientes de concluir al momento de '4 entrada en vigor de
los presentes, se sujetarán a las disposiciones contenidas en los «Lineémierttos Seguridad
Vecinal para el Ejercicio Fiscal de 2025».

Derogación de disposiciones
Articulo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones qúe se hayan emitido

en el ámbito de competencia de la Secretaria que expresamente se .opongan a los
presentes Lineamientos.

Dado en la ciudad de Guanajuat uanajuato, a los 31 días del meé de diciembre
del año 2025.

QQ c>>>~
EZ MARTÍNEZ (ÉDR. JUAN MA O

URIDAD Y PAZ .'


